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CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE   SERVICIO   DE  TELEVISIÓN Y AUDIO RESTRINGIDO QUE   CELEBRAN   POR 
UNA PARTE TELECABLE DE RIO VERDE, S.A. DE C.V., A QUIEN  EN LO SUCESIVO SE LE  DENOMINARA “LA 
CONCESIONARIA” Y  POR OTRA PARTE  _______________________________ QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SUSCRIPTOR”, BAJO LAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 

 
I.- Declara “LA CONCESIONARIA”  a través de su representante: 
 
A) Ser una persona moral con capacidad para celebrar el presente contrato, de acuerdo al Acta Constitutiva No. 33256 de fecha 16 de noviembre de 1993, 
presentada ante el Licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario Público número 32 del D.F.. 
B) Con Registro Federal de Contribuyente TRI931116JI4. 
C) Con dirección fiscal en Centenario No. 600,  Col.Centro, C.P. 79610  en la cuidad de Rioverde, Estado de San Luis Potosi. 
D) Que es Concesionario de la Red Pública de Telecomunicaciones para prestar el servicio de Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por cable, en las poblaciones de RIOVERDE CIUDAD FERNÁNDEZ, SAN JOSE DEL TAPANCO 
PERTENECIENTE A RIOVERDE, y  SAN CIRO DE ACOSTA,  del Estado de SAN LUIS POTOSI. Acreditando lo anterior con el título de concesión de fecha 
04 de Agosto de 1999, otorgado por parte de Secretaria de Comunicaciones y Transportes, mismo que podrá ser constatado en cualquier momento en las 
oficinas de esta concesionaria o en el Registro Público de Concesiones a través de la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
E) Que para fines del presente Contrato señala como domicilio social el ubicado en Calle Centenario Nº 600, Col. Centro, C.P.79610, Rioverde, S.L.P. 
 
II.- Declara “EL SUSCRIPTOR” 
A) Que tiene capacidad legal para contratar. 
B) Que tiene su domicilio  el  indicado en la carátula. 
C) Que tiene su domicilio para la instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula) 
___________________________________________________________________________ 
D) Con Registro Federal de Contribuyentes ___________________________________________. 
E) Correo electrónico ____________________________________________________________ 
 

C L A U S U L A S 
 
PRIMERA.- “LA CONCESIONARIA” proporcionará el servicio de televisión y audio restringido de acuerdo a los estándares mínimos de la calidad de los 
servicios establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, de forma continua, uniforme, regular y eficiente cumplimiento con las normas y metas 
de calidad aplicables, mediante el pago de la cuota de instalación y de las mensualidades por parte de “EL SUSCRIPTOR”.  
 
SEGUNDA.- “LA CONCESIONARIA”, está obligado a tener en sus oficinas a disposición y la vista del público con caracteres claramente legibles, las tarifas 
por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas del Registro Público de Concesiones, perteneciente al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, las cuales pueden ser consultadas en www.ift.org.mx  
 
El modelo de contrato de adhesión autorizado por la Procuraduría Federal del Consumidor, los planes, paquetes, las áreas o regiones geográficas con 
cobertura que tiene autorizado “LA CONCESIONARIA” pueden ser consultados en nuestra página internet www.cablerv.com.mx 
 
“LA CONCESIONARIA” será el único responsable frente a “EL SUSCRIPTOR” por el servicio de televisión y audio restringido. 
 
TERCERA.- Los aparatos y  accesorios colocados para la prestación del servicio por “LA CONCESIONARIA” en el domicilio de “EL SUSCRIPTOR” y que 
se describen en la carátula del mismo, son exclusiva propiedad de “LA CONCESIONARIA”, mismos que son otorgados en comodato. 
 
“EL SUSCRIPTOR” podrá tomar en arrendamiento de “LA CONCESIONARIA” aparatos diferentes a los ofrecidos en comodato.  
 
CUARTA.- El pago de la mensualidad de $_______________(____________________________M.N.) al que se encontrará obligado “EL SUSCRIPTOR”, 
deberá hacerlo por adelantado en los 5 primeros días del mes correspondiente en el  domicilio de “LA CONCESIONARIA” y/o por cargo a su tarjeta de 
débito o de crédito señalada en la caratula del presente contrato.  Entregando a “EL SUSCRIPTOR” el comprobante fiscal correspondiente a dicho 
pago. 
 
“LA CONCESIONARIA”, notificará por cualquier medio a “EL SUSCRIPTOR”, incluido el electrónico, de cualquier cambio en las condiciones originalmente 
contratadas. 
 
“LA CONCESIONARIA”, cuando realice actualizaciones a tarifarias y este implique un aumento en la prestación de los servicios y/o disminución en el 
número de servicios originalmente contratados, tendrá la obligación de notificar a “EL SUSCRIPTOR”  con al menos 15 días de anticipación a que se lleve a 
cabo dicha modificación, “EL SUSCRIPTOR” podrá solicitar la terminación sin penalidad alguna dentro de los 60 días siguientes a que entren en vigor 
dichas modificaciones, independientemente de los términos legales correspondientes. 
 
QUINTA.- Por la naturaleza del servicio cuya forma de pago es por adelantado (prepago), “LA CONCESIONARIA” se encuentra obligada a entregar en el 
domicilio de “EL SUSCRIPTOR” un estado de cuenta y/o factura, el cual deberá contener el desglose del adeudo total de los conceptos de cada uno de los 
servicios utilizados; “LA CONCESIONARIA” podrá pactar con “EL SUSCRIPTOR” que el estado de cuenta y/o factura sea enviado al correo electrónico 
señalado en la caratula o consultado a través de la página de Internet www.cablerv.com.mx 
 
SEXTA.- Cuando “EL SUSCRIPTOR” no paga dentro de ese mes “LA CONCESIONARIA” suspenderá el servicio sin ninguna responsabilidad dentro de los 
10 días siguientes al que debió realizar el pago, corriendo por cuenta de “EL SUSCRIPTOR” el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas 
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aprobadas e inscritas en el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas del Registro Público de Concesiones, perteneciente al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante folio número _____004254_____ las cuales pueden ser consultadas en www.ift.org.mx                                 
 
“LA CONCESIONARIA” deberá reconectar el servicio dentro de las 24 horas a la fecha en que hubiese liquidado La mensualidad pendiente y la cuota por 
reconexión. 
 
SEPTIMA.- “LA CONCESIONARIA” deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo del presente Contrato dentro de un plazo que 
no exceda de 10 días naturales posteriores a su firma.  
 
A partir de que “EL SUSCRIPTOR” cuente con el servicio se empezará a cobrar la mensualidad, dependiendo de la fecha de inicio de servicio, será total o 
parcialmente la mensualidad correspondiente únicamente al periodo utilizado. 
 
En caso de existir imposibilidad física o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez alguna, por lo que se dará por terminado, sin 
perjuicio alguno para “EL SUSCRIPTOR” y en perjuicio de “LA CONCESIONARIA”, el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantidades dadas 
por adelantado dentro de los 10 días siguientes en que se determine dicho supuesto, sin que exista posibilidad de prórroga para “LA CONCESIONARIA”.  
 
OCTAVA.-  “EL SUSCRIPTOR” deberá comunicar en forma inmediata a “LA CONCESIONARIA” las fallas o interrupciones del Servicio(s), Siempre y 
cuando por causas imputables a “LA CONCESIONARIA” no se preste el servicio de telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, éste dejará de 
cobrar al “EL SUSCRIPTOR” la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo menos el  20% del monto del 
periodo de afectación. La misma bonificación así como el descuento respectivo, será aplicable tratándose de cargos indebidos realizados por “LA 
CONCESIONARIA”.  
 
Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes al reporte “LA CONCESIONARIA”, hará la 
compensación por la parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio contratado por “EL SUSCRIPTOR”, dicha compensación se verá 
reflejado en el siguiente recibo y/o factura.  
 
A partir de que “LA CONCESIONARIA” reciba la llamada y o reporte respecto a fallas y/o interrupciones en el servicio de televisión por cable, se procederá 
a verificar el tipo de falla y en base a este se dictaminara el tiempo para la reparación, la cual no puede exceder las 24 horas siguientes al reporte recibido.   
 
“LA CONCESIONARIA” dará aviso a “EL SUSCRIPTOR”, por cualquier medio incluido el electrónico y al Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
escrito, de cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa en la prestación del servicio, con antelación mínima de 24 
horas siguientes.    
 
NOVENA.- El presente Contrato podrá rescindirse por “LA CONCESIONARIA” en forma inmediata y sin necesidad de que medie resolución o declaración 
judicial alguna en los siguientes casos: 
 

a) Por utilizar el Equipo o los Servicios en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias, planes fundamentales de 
telecomunicaciones, así como cualquier disposición vigente en materia de telecomunicaciones que sea aplicable a la prestación de Servicios; 

b) Si “EL SUSCRIPTOR”, comercializa o revende los Servicios contratados, así como por la obtención de cualquier lucro por la venta o reventa 
del Servicio a cualquier tercero, sin la debida autorización por parte de “LA CONCESIONARIA” o de la Secretaría o el IFT; 

c) Si “EL SUSCRIPTOR”, ceda los derechos y/o obligaciones derivados del presente Contrato, la Carátula correspondiente, sin la autorización 
previa y por escrito de “LA CONCESIONARIA”; 

d) Si “EL SUSCRIPTOR”, no cubre todas las cantidades adeudadas a “LA CONCESIONARIA” dentro de los 90 (noventa) días naturales 
siguientes a la fecha de suspensión de los servicios.  

 
DÉCIMA.- El presente Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad por  el “EL SUSCRIPTOR”, en los siguientes casos: 
 

a) Si “LA CONCESIONARIA”; hace caso omiso a cualquier solicitud presentada por “EL SUSCRIPTOR”, para la prestación del servicio principal o  
de los servicios adicionales contratados, ya sea por queja, ajuste, la solicitud tienen que ser debidamente formulada;  

b) Si “LA CONCESIONARIA”; no realiza la bonificación o descuento a la que se refiere la cláusula OCTAVA. 
c) Si “LA CONCESIONARIA”; no cumple con los estándares de calidad convenidos de conformidad con lo establecido en la CLAUSULA PRIMERA. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido de que si el nuevo domicilio de “EL 
SUSCRIPTOR”, queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo “LA CONCESIONARIA”, será causa automática de terminación del 
contrato sin responsabilidad para ambas partes, “EL SUSCRIPTOR” permitirá el retiro por parte de “EL CONCESIONARIO”, del equipo y accesorios que 
con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a “EL SUSCRIPTOR”.   
 
DÉCIMA SEGUNDA.- La vigencia del presente contrato será indefinida. “EL SUSCRIPTOR”, podrá darlo por terminado en cualquier momento, sin penalidad 
alguna, mediante simple aviso en el domicilio de “LA CONCESIONARIA” y/o vía correo electrónico enviado a “LA CONCESIONARIA” el cual dará por 
terminado el contrato de forma inmediata. 
 
La cancelación en el servicio por parte de “EL SUSCRIPTOR” no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a “LA CONCESIONARIA”. Este deberá 
cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones y equipo en el domicilio de “EL SUSCRIPTOR”. 
 
DECIMA TERCERA.- En caso de que “LA CONCESIONARIA” no preste los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la forma y 
términos convenidos, contratados ofrecidos o publicitarios, así como los estándares de calidad y conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, “EL SUSCRIPOR” tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en términos de la CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 
 
DECIMA CUARTA.- Cuando “LA CONCESIONARIA” modifique las condiciones originalmente contratadas, “EL SUSCRIPTOR” podrá solicitar el 
cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de que no las cumpla a rescindir del mismo. De igual manera cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, 
solo se podrá cambiar a otro por acuerdo de las partes, y el consentimiento podrá otorgarse por medios electrónicos. 
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DÉCIMA QUINTA.- “LA CONCESIONARIA” no podrá obligar a “EL SUSCRIPTOR” a contratar algún servicio adicional como requisitos para contratación o 

continuar con los servicios contratados; así mismo “EL SUSCRIPTOR” en caso de tener algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin 

responsabilidad para “EL SUSCRIPTOR” y sin que este afecte el servicio principal contratado.  

 
DÉCIMA SEXTA.- “LA CONCESIONARIA”, se obliga a proteger y tratar conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, los datos que le sea proporcionado por el CONSUMIDOR.    
 
La aceptación del “EL SUSCRIPTOR” para que “LA CONCESIONARIA” emplee la información con fines mercadotécnicos o de publicidad, se encuentra 
sujeta a lo manifestado por el “EL SUSCRIPTOR” en la caratula, previa firma de autorización. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidad, “LA CONCESIONARIA” estará obligado a tener a su disposición la 
utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a “EL SUSCRIPTOR” las condiciones establecidas en el presente contrato, los servicios 
adicionales y los paquetes que ofrezca la “LA CONCESIONARIA”. 
 
“LA CONCESIONARIA” deberá entregar a “EL SUSCRIPTOR” la carta de derechos mínimos de los usuarios de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, a la firma del contrato y mantenerla de manera permanente en su página web.  
 
DECIMA OCTAVA. “EL SUSCRIPTOR” no recibirá llamadas del “PROVEEDOR”, sobre la promoción de servicios o paquetes a menos que expresamente 
manifieste su consentimiento a través de medios electrónicos. 
 
DÉCIMA NOVENA.- “EL SUSCRIPTOR” podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el servicio y/o equipos; así como consultas, sugerencias y 
reclamaciones a “LA CONCESIONARIA” de manera gratuita a través de su Sistema de Atención a Solicitudes al teléfono (487) 8726047, el cual se 
encuentra disponible las 24 horas del día, todos los días del año y al correo electrónico cablervderioverde@gmail.com, o acudir directamente a la oficina de 
“LA CONCESIONARIA” ubicada en Centenario No. 600, Col. Centro de Rioverde, S.L.P. en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 
19:00 y sábados de 09:00 a 14:00.  
 
VIGESIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se someten en la vía administrativa ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia  a los tribunales de la Ciudad de México. 
 
VIGESIMA PRIMERA.- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 
Adhesión, perteneciente a la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, bajo el número 082 de fecha 1 del mes de 
marzo de 2016, cualquier variación del presente contrato en perjuicio de “EL SUSCRIPTOR”, se tendrá por no puesta.  
 
Este contrato se firmó por duplicado en la ciudad de ____________, ________________, a __ del mes de ___________________ de 20____. 
 
          
                                                           LA CONCESIONARIA                                                                 EL SUSCRIPTOR 
 
 

____________________________                                         ___________________________ 

mailto:cablervderioverde@gmail.com

